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Acta No 05112022
Resolución

No 34512022

Las Piedras, 13 de Diciembre de 2022.-

VISTO: que en el Acfa 04312022 de fecha 25/1012022 se trató la propuesta realizada por la
comisión Tripartita de Ferias, referente al paseo de compras que se armanín en Av. Del
Bicentenario desde rotonda del Mástil hasta calle Capitrín Posadas por el centro de la Ave¡td4 220
puestos, aprox. en el período 20 al 22112/22 de 15.00 a 00.00 hs, 23112122 de 15.00 a 00.00 hs
quedando armados, el 24112/22 08.00 a 00.00 hs,0210U23 15.00 a 00.00, o4lot/23 de 15.00 a
00'00 hs quedando armados y el osloll23 desde las g.00 prolongríndose su culminación.

CONSIDERANDO:

I) Que la referida Comisión ha sugerido el cerramiento de la feria antes del armado, el cual se

rcaliza¡á los días 20 al 22112122 de 15.00 a 00.00 hs, 23112/22de 15.00 extendiédose el horario
dedespúesdelas00.00quedandoarmados, el24lr2/220g.00a00.00hs,02/0r/2315.00a00.00,
04101123 de 15.00 extendiédose el horario de despúes de las 00.00, quedando armados y.el
05101/23 de 8.00 extendiédose el horario de despúes de las 00.00 hs en Av. Del Bicentenario, desde
rotonda de Mástil hasta calle Capitrín posadas. El cerramiento

il) Que se debería determinar como lugares tentativos de estacionamiento las calles, Santa

Rosa, valentín Gómez, p. valdenegro, cap. posadas, con la finalidad de mantener el
orden de tr¿ánsito. Se excluye el estacionamiento en Av. Del Bicentenario con riesgo de
multa, incluídas las motos sobre el centro.Que se actualizatíl los números de matrículas
para que tengan los inspectores de triánsito en calle, para identificar al titular del puesto el
cual cometa una infracción y teniendo como opción para las motos y carros, de colocarros
dontro del puesto, usandolos como mesa d.e armado.

ru) Que se hablará con Gestión Ambiental para la colocación de contenedores grandes o
volquetas y que las cooperativas pasen rimpiando las carles antes der armado de ra feri4
sugiriendo que el camión tecolector pase más seguido.

1



IV) Que se dispondná de baños quimicos sin mantenimiento distribuidos a lo largo de la
feria para la comodidad de los feriantes. El mantenimiento de los baños lo deberiín asumir

v) Que queda estipulado que no habrá ruz para los puestos y que la seguridad se gestionará
con la Seccional 21a. del Ministerio del Interior.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRA§

RESUELVE:

1- Autorizar el armado del Paseo de Compras en Av. Del Bicentenario desde rotonda del Mástii
hasta calle capitrín posadas en el período 20 ar 22/12/22 de 15.00 a 00.00 hs, 23/r2/2zde 15.00
extendiéndose el horario de despúes de las 00.00 quedando armados, el24/r2r220g.00 a 00.00 hs,
03101/23 15.00 a 00.00, 04/01/23 de 15.00 exrendiédose el horario de despúes de ras 00.00
quedando armados y er 05/0u23 de g.00 extendiédose er horario de despúes de las 00.00 , con ,n
total de 220 puestos ubicados en cuatro filas, en la Avda. Del Bicentenario entre el Mástil y la calle
Poeta Valdenegro.

2- Fijar el precio de piso de cada puesto por un importe de 1 lIR.

3- Proponer a la Dir' Gral' De Tr¿ínsito y transporte como lugares tentativos de estacionamiento
para los días que se desarrollar¿ín las ferias ras cales Santa Rosa, varenfn Gómez, valdenegro,
Posadas, con la ñnalidad de mantener el orden de tr¿ínsito.

4- comuníquese a secretaría de Desarrorlo y participación Local, Tesorería y a ra Dir. De Recuisos
Financieros, oficina de Ferias, cuerpo Inspectivo canario, Dir. De contraror y Dir. Gral. De
Trrínsito y Transpo4f:--

Arcarde: 

ffi!fr^ Concejal:
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Concejal:

WALTER H. LASCANO
C'h¡CEJAL
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